
Núrn. 34. Martes 28 de Abril de 18 3 S. 6 cuartos. 

. Se suscribe á este periódico, que Safe 
los martes y sabadoi , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , caiie de 
Siinta María la Mayor ndm. t8í! , á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se* 
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten s&scrípclones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en ñnisrta oficina é inserta^ 
fán gratis, siempre que sean de las clase; 
que compréndela Real orden de 20 de 
abril tíitimo; pero deberán venir franoof 
é igualmente las rech-.maciüues. 

B O L E T I S O F I C I A L B E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gooíernocivf 1 de !a provincia áe Zaragoza. Vor 
el Excmo. Sr. Secretario 'de;-Estado y del Despa
cho de lo Interior se me ká- coirliinlcddo eon feehj. 
J J del actual la Real ordeií, siguiente. 

» El Mayordoinp mayor; da S.. M . ms dice de. 
Real orden et> 31 de MÍH'ZO' ált ímo lo siguiente.= 
A! Baile general del Real Vúfí'yeaQma de Valen
cia digo con,esta fec.ka lo que sigua. 3 He hecho' 
presente á S. M . lo manifestado por V . S.. en 24 
de Octubre último, acompañand® el espidiente pro
movido en Alicante por D. Antonio Fprrer, y 
otros cotnarciautes nacionales y estrangeros de aque
lla plaza que se' resisten al pago' de derechos de 
puertas, de vinos j aceites y granos fundados .en 
el Real decreto de 39 de Enera del año projcimo 
pasado; y enterada S. M . por ios antecedentes y 
demás noticias que ha tenido á bien oir de que lo 
solicitado por D. Bernardo A l h y é hijo del refe
rido comercio de y3¡icante es enteramente igual » 
lo que ahora reclaman Ferrcr y demás expresados 
de conformidad con el díctamert de la Junta su- • 
pierna Patrimonial,, se ha servido mandar S. M . que 
siguiéndose exactamente lo resoeito en 22 de Fe
brero del enunciado a ñ o , continúe percibiendo 
el Real Patrimonio todos los derechos que hs go
zado hasta aquella fecha,, sin peíjiticio de tomar 
en consideración este negocio para reducirlos ó su
primirlos según pareciere mas justo: y últiraatnen-
te quiere S. M . que esta resolución la comaníque 
al Ministerio de Hacienda y demás á quienes cor
responda para que no se entorpezca la recaudación 
de los derechos de que se trata poc- ninguna A u 
toridad local-=:De la misma Real orden lo trasla
do á V . 5>. para su inteligencia y efectos corres
pondientes." 

Cuja soberana resolución se inserta en el boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento del p ú 
blico, y que sirviendo de gobierno -A las justicias y 
ayuntamientos procedan d su exacto cumplimienít 

en la. parte que les corresponda. Zaragoza. 22 d 
A l ' f i l d e /835=: Pedro Clemente Ligués.=cPor man. 
dfido de SÍ U. ^ígustin Zaragoza Godinez , Secrc. 
tario. 

Otra. Por el Exento. Sr. Secretario de Estado 
y del Déspacho de_ lo Interior se me ha comunica
do con fecha j del. actual la Real orden que s i -

» Alíiunos pueMos cultos han sustitüidó ventajo
samente á los medios adoptados antes para esta-̂  
blecer la moral y mejórar ia eoudicioíi de las cla
ses industriosas ciertns cajas de ahorros j donde ct 
menestral, el jornalero y todo hombre laborioso 
pueden depositar sumas muy tenues bajo la coníi-
an^-de obtener un rédito proporcionado, de ca-. 
pitalizar los intereses en cortos periodos, y de rea
lizar sus fondos en todo tiempo. = Cuando seme
jantes instituciones prestan gnrantias seguras, con
tribuyen en gran manefá á propagar el espíritu de 
economía, y con el lá propensión al trabajo; á 
desterrar los vicios y con ellos las enfermedades 
y delitos de que son gérmenes; á unir al hombre 
á su profesión, puesto que ella le proporciona, no 
solo su presente subsistencia, sino esperan7as lison-
geras para lo futuro; y por ú l t imo, á inspirarle 
amor al orden púb l i co , poí que de él depende el 
goce estable del fruto de sus tareas. = Desgracia^ 
daraente no esposible plantear desde luego entre 
nosotros las cajas de ahorros del mismo modo que 
se hallan establecidas en otros paises, donde tan
tos bienes sociales producen: llegará un dia en que 
ifístablecído enteramente el crédito del estado sean 
los fondos públicos el asilo seguro y ventajoso de 
los ahorros del pobre; pero mientras renace la con
fianza, mientras se cicatrizan las Hagas que tan
tas causas diversas han abierto á este cuerpo po
lítico , hay que esperarlo todo del espíritu de fi
lantropía que anime á los ricos, y del celo de las 
Autoridades en cuyas manos está depositada la Ad-
niinistcacioa de los pueb!os.= Ya el Conde de V i r 



üacreces en Jerez de la Frontera ha establecido 
una caja de ahorros donde pueden hacerse im
posiciones desde 4 reales vellón hasta 2000 no 
excediendo de 20000 las de una misma persona; 
donde á cada acreedor se entregará un líbrete en que 
consten las imposiciones y reembolsos; donde, se 
abonará un 4 por ciento anual quince dias después 
de hecha la íittposición , capiralizándolo todos los 
añóV; donde podrán reembolsarse los acreedores de 
sus-imposiciones é, intereses devengados, avisando 
ocho días antes cuando la cantidad no pase de ,-00 
rs, , y un mes siendo mayor; y donde se oí re ce la 
mas "severa:'* ¿serva, 'sobre estás operaciones. ( V é a n 
se los Anales ádministrátivós de 24 de Febrero y 
11 de ÍVÍarzo de eíte año!, nltiaeTos 192 y 207) 
El Gobernador civil "de. V a k n c i á •, .animado asimis-
módelmé|"órcel'o'í desea estáblecerertáqüella provin
cia íina caja de ahorros; y S. ,M. quei anhela cons-
tantementc el bieriéstar y la •prosperidad de los es
pañoles, sé lia servido mandarme prevenga á . V . S, 
cómo lo 'ejecutó de. su Real orden que' íniraíido 
este asunto Wiiío del primer interés , excite á los 
pudientes, ó proponga los medios que según las 
cifcuhstanciás de ésa provincia sean adecuados pa
ra establecer en ella caja ó cajas de ahorros, te
niendo siempre á la vista que la seguridad de ¡os; 
fondos depositádos es entre las condiciones que es--
te género de esta'biécimirntos requiere la mas esen
cial para su feliz éxito." ' r 

Cuja soberana resolucmi se inserta en el bokíin 
oficial para coñocintientú de -los- aywttamle'nios ,. au-
íoridadfs y personas fuduníes amantes del bien 
general , d fin de que penetrados de las -.benéficas 
disposiciones de S._ M . la Reina- Gobernadora en 
obsequio de todas las cláses del Estado, procuren 
dar impulso y conirib'mr eficazmente al eitableci-
biiento y fonienfo de -un pr-oyecto tan títil y bertfi^^ 
cioso, esperando que 'aniñtádos de los sentiniiento^df, 
patriotismo que anima A los buems españoles^ coitei-^ 
l iarán los medios de que puedan -llevarse • á eficto | 
tas indicaciones soberanas ^proponiéndome los pta~ 
nes '6 ideas en que se fmiden , con la seguridad' de_ 
'que por mi p'arte los apoyaré eficazmente con iodo el 
lleno de mis facultades por. el interés que en ello re
sulta- d la saciedad y a l cimplinliento de la -oolun-

'•JAd'-de S- M . Zaragoza S& de Abr i l de 1835.=/'<?-
tíro' Clemente Lignés.=:De acuerdo de S. S. Agus
tín Zaragoza- Godinez, Secretario. 

' 1 Intendencia de 13 provincia de Aragón. Dese
ando el Supremo Gobierno evitar á los pueblos de 
es té 'Reino de 'd ragón los grandes perjuicios, qué 
se ié'seguían dé cdnducir a la Tesorería de Pro-
vincia los caudales dé contribuciones, en Real or
den de 26 de Diciembre de 1830 se mandó que 
desde i.0 dé Enero dé 183 i ingresasen dichos cau- . 
'tía'cs en ¡as yídiñtnistraciones de las doce cabezas 
•de los partidos ó Gorrégimientos. 
" En et artículo 5.0 de Is espresxjda Rea! orden se 
mandó qué los Ayuntamientos diesen sehlanalmen-
te aviso de'las cantidades, que pagasen por sus 
contribuciones, c6yav'disposieíon ademas de serles. . 
íán fácil, era muy oportuna, y aun necesaria á la 
seguridad de los intereses de S. M . , pues reuni

dos dichos avisos semanales, se podia hacer una 
comprovacion por la Contaduría de. Provincia, COQ,. 
las relaciones también semanales de los /'dniinis-
tradores, de los pagos hechos en sus Administra
ciones por dicho concepto. 

Agunos Ayuntamientos cumplieron con este 
deber, pero desgraciadamente deja ron de hact vio 
'muchos/y hace tiempo han olvidado todos esta 
obligación. 

Si los Secrefários de los Ayuntamientos no fue- . 
sen'en "gran parte apáticos , é indiferentes en . el 
cumplimiento de las órdenes, no .se veriah tan es-,, 
candglosas infracciones, con que causan g'rábíi'ímos 
perjuicios al estado^ sin acordarse del bé'neficid que 
dispensó á los pueblos aquella gracia dé S. M . ¿ Y 
tanto trabajo es, sabiendo la cantidad, que ha de 
entregar en la cabeza, de partido el comisionado de 
hacer el pago él que el secretario-le- oé el oficio 
de aviso , para que inmediatamente ;qbe paguen lo" 
ponga en el correo? 

Resuelta la íntehdenciá á cortar abusos y omi
siones perjudiciales j previene terminantemente á 
iodos ios Ayu'ntá'miehtos qué no sean del partido 
de Zaragoza, que desde.'-el, día que reeíbah esta or
den por medió del Boletiti oficiiil ai mismo t iem-
pb- "de hácé.r el pago •en las yídministracicnes de 
Sus' respectivos pafddbs'den aviso á ésta Ih ten-
deheia, de habétló vénfic'add con espres.ion del 
día, , cantidad, y contribución á que corresponde;' 
bien-persuadidos, que contra el que no lo cum
pla, se tomará una seria próvídeiicía , y si reinci
diese, se le obligará á perder la cantidad enm--
gáda, teniendo entendido lo: secretarios de los' 
Ayuntamientos^ qué á ellos principalmente seles 
hará: responsables de estas bnrisiones, y que sufrí— 
ráti. {a parte mayor dei castigo. 

También se previene á los actualek alcaldcs, ba* 
jo -ia más estrecha respónsabllidad \ que en el mo
hiento de leer esta orden eii el mismo Boletín^ 
réünfln • á ios indii/i'duós dé los AyuníEmientos-dé 
¡os a'ños de 1828, !82_p, 30, 31 31*5 33 , } ' 1834; y les 
óbligafári'á que mániliésten las Cahás de pegó tíe 
¡0 qtie hubieren sátisféchó por cbníribtcibr.es; Sal 
por acoplos, aguardiente y licores; frutos civileSj 
cuatro reales de recargó en fanega de Sal, ciheo 
por ciento del fondo suplementario, y manda-pía . 
forzosa,- y sé sacarán copias de todas ellas con 
la debida sepáfabfen'de año por año, las cnalés re
mitirán á ests Iritendéncia en el precisó término de 
veinte dias. 13 ' : ' . 

Si algún alcalde no cumpliese, esta Intendencia 
se verá obligada á nombrar un cemisiónado, cu
yas dietas !e pagará el mismo alcalde^ de sus pro
pios bienes y por mitad el secretario dél A y u n 
tamiento", si se averigua que este ha sido causa 
en todo ó en parte de la falta de curnplimientb. 

La mayor satisfacción dé la Intendencia es el 
no serla preciso recurrir contra los Ayuntamientos 
á medidas de rigor: mas por desagradable que ie 
sea. esto, la apatía, y poco celo de algunos Ayunr 
tamientos le obliga á fie poder prescindir de ha
cerlo sin faltar á suS deberes, y está 'firmemente re
suelta á cumplir estos con toda exactitud. Zarago
za 27 de Abri l de i^ij.—JDcmingo Ximenez. 



3— 
Pamplona í<T de Abr i l . 

Vireiuaio d i > Navarra.zzEi ''Eiéc-md. Sr. Vir ty y 
General en Crefo ael Ej i rcüó. de operátionés Don 
Ff¿tn¿'hco ' ElfoH y Mina j & #M 'icrvido (^plRil i l 
éítcteto, ftt# ¡C<J«Í!Í • • r . . o» iop nsbi 

Habiéndose digoado S. M . mandar en Ri . i ! or
den de 13 de! quV iínaliia que atendido el estado 
de sitio esl que estaji déclaráiifls'Naváv'fa'y'Lis PTO-
vincias y.aiajpaadas 5 cesen en ellas los (..Omiüdíios 
Recios, de;e"arido llevar á electo eita soberana de
terminación con todo el ncierTO y pulso que cor
responde l decrete' el establecimiento de un Tr ibu 
nal especial' qbe, con independencia• 'da.v.lfi ..Gelttí-
sion militar éjec.utjva, cbíiozca asiniisnio de los de
litos de inÜdencis » obrando" d.éiUitá'nei'a-^que.'á la 
rapidez en la. instruccibn-y fallo dé lüs ĉ usaŝ  píes-
te íá los procesádbs todas .las garantías de.>iá.^lej) 
y para proceder en esto con el r;ciérf<?-,,y •pulso 
que deseo ,, nombré, una junta'.compuesta. del-Re-
geme del- .Consejo .D.-..,G'erdni,mD;:de /Ja, Torre 
Tíassierra• Preslddwíe, del-Oidbr D. 'Éül^eppip-^&r--. 
rerá j .del . Fiscal de los Tribunales Rea-iás.-I).;-Jbsé 
Ghurruca-, .deb Auditor de- G-.aeri'a-de.-esíe-,,yi.rey-
noxó y": CápitñhiUi'-.Cíeneral. D.. Anacl$íb -•Btiéit^- y 
del Presidente de! AVuntamieíxto. Licen.s. D. ' jAn-
terb .Hcliarri j a fin dé que riie cóhsíihaséli el, núme
ro', y- calidad- de. ¡os jueces -y las. base? .qué depiari 
observarse én-.-la.Sflostánciacjon y •determiii.acion de 
las ituismat catirasseñaían.d.b la.línea divisoria, en
tre lás qtíe •com.peten á dicho tribunal eipec-w'l y 
las. que. son, del •rescrté.de lá-'.coiñision militar j y 
á- su virtud me han. éspuesto lo'que sigue: 
- Excmo. Señor.ütJeseandct córresportder' digna

mente á la honrosa comisión que V . E. se ha.fér
vido cdnfer-írnos por su resolución de 24 del pa
sado, hemos meditado cbn . particular atención las 
medidas de realizar el éstabLecimiento de un t r i -
bunal especial que sustituya .áilai comisión Regia 
en el conocimiento de las , causas que le estaban 
atribuidas.=La notoria rectitud.. de Y . E. y sus 
ilustradas y benéficas máximas, nos lian servido 
de guia en nuestras deliberaciones. V . . E. quie
re con razón, celeridad y rapidez en los juicios 
de infidentes, como imperiosamente lo reclaman 
la fatal situación de este {¡¡ais.; pero támbi-en quie
re que los procesados tengan todas lás garantías 
compatibles con el estado estraofdinario de sitio. . 
nosotros creemos qué se con'ciliárán tan ¡estas .i4eflss , 
estableciendo un tribunal de cinco ind.ividuos.-.Tor 
este medio, que no se oponé a lá prontitud de.ios, 
faüos y que tal vez los. acelera^ queda sufici'en-
temente asegurado'el- acierto; y . los inteíeses ,i- la . 
libertad y la vida de los que tienen la desgracia., 
de delinquir ó de aparecer criminales,' río están és-
-pnestas al concepto • falible" de una ni aun de dosV 
Soláis personas. A demá«: el ñumerd dé cinco'jue
ces, al. paso que aleja la posibilidad de un' empa
te ó discordia, es el mas conforme á ¡as disposi
ciones legales españolas, que. le exigen para el co
nocimiento de las- causas crimináles en las'«a'dfe'n-
ci-as y tribunales superiores.=Estos cinco jueces reu
nidos conocerán en primera y única instancia de , 

s pa-
ue el presunto reo 

todas das-, causas que sean de su resorte ó atribu
ción, según despije? difemos á V . l i . determinar 
rá. , iiiayoría ahsoluja: formar;! •s.c'i\tc.ncia"|î V¿.' 
la impoí-icion de.pénáj<;o.rpqr?irpáía'Jips,'de btru'cj.a-
se ,bastará la mayoría: relativa : ei faTlp'dé ese, t ' n - ' 
bunal será inapelable, y ü n i c a % M i i b dépeHdieníé 

; de Ja Aprobación , de vS E . á . quien'.'se .fetn.n'••i 
. ante^de la publicación, .En el cásb! de. qué V'. . 

disicntá > podrá si giifta sbmeter ¡a decisión á tres' 
ietrados'de su elección.¿Nos pajees inútil prbpo-" 
ner reglas para eb orden de sust'íínciacjbh ó cri-' 
juiciám.iento. Deseada por V. Tí. la '{jron.títud'én" 
la conclusión de lás causas encargada, rep. íidámeil-
te en diferentes decretos y órdenes vigentes; ¡nan-
dabn en ,éllos la abreviación de términos y la bihf-
sion de toda diligencia que no sea ésénóiar bhríí 
la com^riobation ucl delito (5 para la'defensh "di 
los acusados; interesada en. fin ^ la suerte de esta 
país desgraciado en que.ni se demore él casrigh de 
los déiit^cSj ñi se prolonguen los padecimientos pe la 
ínocencipi ios procedin,)ientos deben ser -actiyó?,'" 
incesantes, brívísjnios. Estas .causas no deben sbíVir 
mas dilaciones qiielas,ab.solniamente r 
ra des.cijbrir el crimen, y pa 
se defienda. Una sumaria, una confesión, una heu-
saci.bn. y una defensa, pero tbdb pronto, todo sin 
descansó, tales son Señor Excmo. los trámites ¡íi-
dispénsables, y también los suficientes', para que eí 
fatío recaiga sobre una sústanciacion legal. Mi l cir
cunstancias particulares, ó eventüaies, impiden fijar 
nS bumero de días preciso y común para la con-
clysioñ'.dé esa clasê  de causas; tal v-e¿ depéndé-
ra la completa averiguación de un delito del exa
men de uña ó mas personas qtie.'én el momento de 
hacerla i. sé. hallen Pera de esta Cápitál: podrá su-
cede,r también que el tratado como reo necesite 
para sincerarse de pruebas que inculpablemente 
no íengá á la mano. Todo esto dificulta y aun 
imposibilita el determinado plazb para la conclu
sión de los juicios de Infidencia'; y por ¡o mismo' 
debe quedar la designación y prolongación de los 
térmiims al prudente concepto dé! tribunal, qué co-

. nociendo por una parte lá importancia y respon
sabilidad de su cargbj y siendo por otra el ún i 
co que puede calcular con exactitud el verdadero 
valor de aquellas diligencias ú otras semejantesyo 
concederá el tiempo précisb para que se evacúen 6 
eludirá severamenje las arterias y amaños de los 

Í que con ideas impertinentes o acaso con una crimi
nal. simnla.cion quieran reíardá"!1 él thomento del 
fallo.—rambien creemos inútil anticipar á la pre
visión de V . E. la manifestación de qué el t r ibu-

. na! qué proponemos nécesitá un fiscal létrado y un 
relator ..que réuna el doblé carácter de secretario 

. del. mismo . pürá. lá. autorización" de sus providen
cias; sin perjuícib dé que las informaciones o prue
bas, notilica'cibnés y demás diligencias' se actúen 
por,escribanos Reales, cuyo número podrá ser de 
tres, ó" designarse por aquel según sü iiecesidád.r: 
V . E. tios recomienda particularmente la demar
cación dé la línea divisoria entre este nuevo y 
accidental juzgado y la comisión puramente m i l i 
tar;' y por cierto que en' esta parte es en la que 
nos ijírmos visto privados de datos y anteceden-» 



tes qtie pudieran servir de base á nuestras indica-
tiones. Si se coasalta á los decretos y Reales or
denes relativas al restablecimiento de las comisio
nes militares, se obeserva que les está cometido 
el conocimiento de todos los delitos ; y por con
siguiente de todas las causas de conspiración ó trai
ción . Si se atiende á la Real orden de 24 de Ju
nio del año próximo pasado , en que se nombró.Co
misario repjo de Navarra al señor D. José Gar
cía Suelto, se ve también que se le encomendó ge
nérica y vagamente el conocimiento de las causas 
de infidencia ; á to que parecía consiguiente la ce
sación de lá comisión militar. Sin embargo V . E. 
sabe que uno y otro conocieron á la vez de los de
litos de esa clase. En medio pues de esta varie
dad , y de esta falta de una base anterior nos 
parece que podría tijarse la regla de que la comi-
sioa militar conozca y juzgue ¡as causas de todos 
los que sean aprendidos por pertenecer 0 haber 
pertenecido á las masas de rebeldes armados, bien 
sea que hayan hecho armas, ó servido de espías 
ó con los títulos de combarios, factores, cobra
dores , ó que se hayan empleado en oficinas, es
tablecimientos y fábricas y en cualquiera otro en
cargo o comisiones activas dependientes de;ias i n 
mediatas órdenes de ios misinos rebeldes, asi co
mo los que hayan intentado la seducción de algu
no ó algunos individuos del ejércíto de S. M . ca
yo delito debe juzgarse militarmente según la or
denanza. Escluídas esas, todas las demás causas 
de iutidencia y conspiración' serán del resorte es-
closivo del nuevo tribuna! que V . E. se propone 
establecer.rzCreemos que hecha la declaración en 
los términos espresados, no será difícil ni aun du
doso decidir en el momento de la aprensión de 
un reo , á cua! de los dos juzgados deba sometér-
se'e, qtre ella bastará también para que ambos de
sempeñen sus respectivas funciones con total inde
pendencia y sin competencias desagradables que 
siempre refluyen en daño del servicio público. Si 
apesar de este concepto ocurriese alguna , V . E. 
será quien decida cual de los dos tribunales 'ha de 
conocer. = Hemos procurado no defraudar las es
peranzas que V . E. pudo concebir ai exigir nues
tra proposición ó dictamen: acaso no lo habrémos 
conseguido» pero persuádase V . E. al menos de que 
lo hemos deseado." 

Y habiéndome conformado en todas sos partes 
con dicha consulta, he nombrado psra el referido 
tribunal especial á los mismos individuos que lor-
maron la ¿unta sin otra alteración que la del Au
ditor de Guerra quien por razón da su destino no 
puede ser uno de sus miembros , eligiendo en su 
lugar al Líciado D. Serapio Lipuzcoa y lo mani
fiesto á V . . . . pira sa conocimiento y efectos coa-
siguientes. 

Dior guarde á V . S. T. muchos anos. Pamplona 
8 de A b r i l de iS} ) ,=FraKdsco Esfoz.v-Mitra. -

{ B . 0. de P.) 

4 -
Sayona 7 de ahril. 

E l cura Lesaca vino á Bayona en virtud de la 
órden que se le comunicó cuando supo que no ha
bla regresado á España, y se le va á hacer internar 
y esta providencia se extenderá á todos los españo
les que se hallaa^fronterizos y no quieren regresar 
á España. 

(G. de M . ) 

Compendio de la táctica de Infantería de línea y 
ligera , con otros varios tratados -para el uso é'¡ ins~ 
truccion de la Milicia Urbana de infantería, arre
glado por D . Miguel. Sánchez, Ayudante 2 ° del 
j . 0 Batallón de la Milicia Urbana de Zaragoza. 

Este tontito adornado con una lámina iluminada 
comprende la ley recie7itemente sancionada sobre la 
Milicia Urbana; el espíritu del Decreto v circular 
pósteriores relativos á la misma milicia: ta instruc
ción del urbano y del manejo del arma 1 algunas ad
vertencias sobre la variedad que se observa en la 
división por tiempos de los movimientos del mane
jo del arma: el modo de desarmar el fusil f con- • 
servar en buen estado las armas y el correage , la 
cartuchera y modo de limpiar galones de plata : la 
instruedoj-t de compañías: la colocación de los ofi
ciales y Sargentos en las diferentes formaciones : la 
instrucción de pitias la de guerrilla y los toques 
de cornetas : A prontuario de voces para el ejerci
cio y maniobras: el uso de los toques; el saludo y 
la posición del sable y de la bandera: las obligacio
nes del Urbano de guardia , las del centinela, las 
del cabo y del sargento en la guardia : -el modo de 
recibir las rondas: las obligaciones de todo Coman
dante de guardia: los honores que han de hacer 
las mismas : los tratamientos s las señales de man
do y los modelos de los partes y de las rondas r de 
los estados de fuerza de las compañías. Se halla ve
nal á 8 rls. en rttstica, y d 10 en pasta en 
las librerías de Polo y Monge, flaza del Pilar y 
de Agudo calle de la Cedacería. 

E l Domingo 10 de Mayo próximo A las once 
de su mañana y salas consistoriales de la ciudad 
de Tarazona, se subastarán en el mejor postor las 
obras que han de practicarse en la posada publica 
de la mhma tasadas en(T.-¡2o rs. vn . , el que quie
ra hacer postura acudirá á la Secretaria del M , 
I . ayuntamiento d enterarse de los pactos y condi
ciones que han de servir de vase para dichas 
obras. 

Precios del Albacalde en la Fábrica de la ciu
dad de Almería , que se halla á cargo de los Sres. 
Olmo v Compañía , y es como sigue. 

E l quintal neto superfino. 200 rs. vn. 
I d . fino. 160' 
I d . ordinario I ¡Q 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L , 


